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La primera edición del MANUAL DE CIRCULARES DE INFORMACION AERONAUTICA  
(MAIC), constituye un documento aprobado por la DIRECCION GENERAL DE AVIACION 
CIVIL DE COSTA RICA, cuyo objetivo es lograr un ordenamiento adecuado para la 
promulgación de las especificaciones contenidas en el Capítulo 7 del anexo 15 al 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 
 
Con el fin de mantener actualizado este documento mediante publicaciones nuevas o 
modificadas, agradecemos a los usuarios todo tipo de informe tendiente a mejorar esta 
publicación. 
 
 

San José, Costa Rica   
                                                    
                 



 
 

 PREAMBULO               
 
 
 

Esta primera edición del Manual de Circulares de Información Aeronáutica (MAIC) ha sido 
preparada con el objetivo de ordenar la información aeronáutica publicada mediante AIC y 
de esta forma lograr un acceso ágil y eficiente en beneficio de la seguridad, protección y 
regularidad de las operaciones aéreas. 
 
De conformidad con las normas y métodos recomendados en el Anexo 15 al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional, relativa a "Servicios de Información Aeronáutica" y el 
Documento 8126 sobre "Manual de los Servicios de Información Aeronáutica", su edición 
no es requisito internacional no obstante se publica bajo la responsabilidad de la Dirección 
de Navegación Aérea, los Servicios de Información y Cartografía Aeronáutica y la 
Dirección General de Aviación Civil de Costa Rica. 
 
Este Manual contiene información aeronáutica de carácter permanente o temporal y se 
mantiene actualizada mediante un servicio de publicaciones nuevas o modificaciones, 
indicadas al final de cada AIC, y en el índice respectivo. 
 
La información aeronáutica cuyo interés general tiene un carácter puramente 
administrativo y que por lo tanto, no es aprobado para NOTAM o suplemento a la AIP, se 
publica mediante las Circulares de Información Aeronáutica. (AIC) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

ORGANIZACION DE LOS SERVICIOS DE INFORMACION Y CARTOGRAFIA 
AERONAUTICA 

 
 
 

El Servicio de Información Aeronáutica, es una Dependencia de la Dirección de 
Navegación Aérea, de la Dirección General de Aviación Civil y tiene la responsabilidad de 
compilar, editar y publicar toda la información aeronáutica referente al espacio aéreo, 
territorio y aguas jurisdiccionales de la República de Costa Rica, necesaria para la 
seguridad de los vuelos. 
 
El Servicio consta de dos secciones, a saber: 
 
1. Publicaciones y Cartografía Aeronáutica 
2. AIS / ARO Aeródromos 
 
En las Oficinas Centrales de la Dirección General de Aviación Civil, en La Uruca, San 
José - Costa Rica, contiguo a Migración y Extranjería, funciona la Sección de 
Publicaciones y Cartografía Aeronáutica, 
 
 
DIRECCION POSTAL: Dirección General de Aviación Civil 
                                      Navegación Aérea. 
                                      Servicios de Información Aeronáutica. 
                                      Publicaciones y Cartografía Aeronáutica. 
                                    Apartado Postal 5026-1000 
                                      San José, Costa Rica. 
 
TELEFONO:                 (506) 2231-3666 ext. 164 
  
TELEFAX:                    (506) 2220-0923 
  
E-MAIL:                         aiscr@dgac.go.cr 
 
 
En los Aeropuertos Internacionales Juan Santamaría, Tobías Bolaños y Daniel Oduber, 
funcionan las Dependencias AIS/ARO, que conforman la Sección AIS AERODROMOS. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
AEROPUERTO INTERNACIONAL JUAN SANTAMARIA 
 
 
DIRECCION AFS:         MROCYOYX 
 
TELEFAX:                    (506) 2441 4781 
TELEFONO                  (506) 2443 3170 
                     
 
AEROPUERTO INTL. TOBIAS BOLAÑOS 
 
 
DIRECCION AFS:          MRPVYOYX 
 
TELEFAX:                    (506)2232 8049 
 
 
AEROPUERTO INTL. DANIEL ODUBER 
 
 
DIRECCION AFS:         MRLBYOYX 
 
TELEFONO:                 (506) 2668 1026 
 
 
CIRCULARES DE INFORMACION AERONAUTICA: 
 
Como parte de lo establecido en el Anexo 15 al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, se publican las Circulares de Información Aeronáutica (AIC), que contienen 
información de interés técnico general e información relativa a asuntos administrativos que 
no son adecuados para su inclusión en la AIP o promulgación mediante NOTAM. Se 
enumeran consecutivamente con base en el año civil. Se publica un nuevo índice de 
Circulares de Información Aeronáutica con los asuntos correspondientes cada vez que se 
enmiende este manual. Las Circulares se publican en serie “A”, las cuales contienen 
información de distribución internacional y serie “C” que contienen información nacional. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

MANUAL DE CIRCULARES DE INFORMACION AERONAUTICA 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES AERONAUTICAS 

 
 

Debido a que la información aeronáutica que debe publicarse no tiene limitaciones en lo 
referente a las diversas actividades aeronáuticas, cada Circular de Información 
Aeronáutica emitida por nuestro estado, en todo caso, hará referencia a la actividad 
aeronáutica que esta siendo objeto de regulación o revisión, según la siguiente 
clasificación. 
 
R E F E R E N C I A S: 
 
 

 A D M: Administración Aeroportuaria 
 

 A G A: Aeródromos 
 

 A T M: Gestión del tránsito Aéreo 
 

 A I G: Investigación y prevención de accidentes 
 

 A I R: Aeronavegabilidad 
 

 A I S: Información y cartas aeronáuticas 
 

 A O P: Operación Aeroportuaria 
 

 A T E: Telecomunicaciones Aeronáuticas 
 

 A T P: Transporte Aéreo 
 

 A V F: Combustible de Aviación 
 

 C N S: Comunicación, navegación y vigilancia. 
 

 E R P: Protección Medio Ambiente 
 

 F A L: Facilitación 
 

 I F T: Informática 
 

 J U R: Asuntos Jurídicos 
 



 
 

MANUAL DE CIRCULARES DE INFORMACION AERONAUTICA 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES AERONAUTICAS 

 
 
R E F E R E N C I A S: 
 
 

 M A P: Cartas Aeronáuticas 
 

 M E D: Medicina Aeronáutica 
 

 M E T: Meteorología 
 

 N M A:  Marcas de Nacionalidad y Matrícula de las Aeronaves  
 

 O P S: Operación de Aeronaves 
 

 P E L: Licencias al Personal 
 

 S E C: Seguridad Aeroportuaria 
 

 S T A: Estadísticas 
 

 SOA: Auditoria de la vigilancia de la seguridad operacional.  
 

 T R F: Tarifas 
 

 T R G: Instrucción aeronáutica  
 

 U M A: Unidades de Medida empleadas en el Transporte Aéreo 
 
 
 
 
 

*   *   *   *   *   *   * 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




